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ORDENANZA Nº 15389

Artículo 1º .- Modifícase la actual traza de la calle Dean Gregorio Funes, en un tramo de quince (15)
metros hacia el N.E., teniendo como comienzo la proyección imaginaria de la línea municipal norte de
la calle General Julio Argentino Roca.

Artículo 2º .- Prohíbese el estacionamiento de vehículos sobre la acera derecha según el sentido de
circulación sobre la calle  Funes, desde su intersección con la calle Roca, hasta veinte (20) metros
hacia el norte, por la citada Dean Gregorio Funes.

Artículo 3º .- El Ente Municipal de Vialidad, Servicios Urbanos y Gestión Ambiental procederá a
través de las dependencias competentes a realizar la modificación de la traza y su señalización como
reducción de calzada, en un todo de acuerdo con las normas legales vigentes (Ley Nacional nº 24.449,
artículo 22º, Anexo “L”).

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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